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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 
UNIDAD JURÍDICA 

 
 

AL SEÑOR 
MINISTRO DE HACIENDA 

PRESENTE 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

MGV CURSA CON ALCANCE EL DECRETO     

N° 382, DE 2024, DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA. 

__________________________________ 

 
 

SANTIAGO, 26 de abril de 2024. 

 

Esta Contraloría General ha dado curso al 

documento del rubro, mediante el cual se modifica el decreto N° 99, de 2024, del 
mismo origen, en la forma que indica, por cuanto se ajusta a derecho. 

Sin perjuicio de lo anterior, cumple con 
hacer presente que esta Entidad de Control entiende que el acto en estudio 
autoriza la reapertura de la serie de bonos singularizados en la nueva letra p) 

agregada por el literal b) de su artículo 1°, cuestión que se omitió indicar. 

Con el alcance que antecede, se ha 

tomado razón del instrumento del epígrafe. 

Saluda atentamente a Ud. 

 

                                                                Dorothy Pérez Gutiérrez 
                                                      Contralora General de la República (S) 
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